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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ANDALUCIA 

Resolución ¡JOI' la que se accede a la condonación 
parCIal de I/IlO sanción Iriblllaria que le fue impuesta 

a don Jesús /Jorrero Ajarlas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
128.4 del Reglamento de Procedimiento en las rccla~ 
maeiones cconómico~administrativas de 20 de agosto 
de 1981. se publica en el «Boletín Oficial del Estado)) 
el acuerdo dictado por el Tribunit Económico·Admi
nistrativü Regional de Andalucía (expediente numero 
21/527/1988), en su sesión dc'27 de marzo de 1991, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor: 

«El TribunaL obrando por delegación del Ministro 
de Economía y Hacienda, y como resolución defini
tiva del caso, sin que contra la misma proccda la 
interposición de ulterior recurso, acuerda, acceder a la 
petición formulada por don Jesús Barrero Madas, 
condonando en su totalidad las sanciones que por 
importe total de 606.235 pesetas le han sido impues
tas en liquidaciones de actas de inspección por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicios de 1982 a 1986, inclusive, las cuales 
deberán ser anuladas por acuerdo de la oficina ges
tora, debiendo ser sustituidas por otras, sin imposi
ción de sanción alguna, con devolución, en su caso, de 
las cantidades que pudieran resultar indebidamente 
ingresadas.)) 

Sevilla, 9 de septiembre de 1991,-12.603·E. 

Resolución pur la que se accede a la colldol/aciÚII 
}Jllrcial de /lna sanción tributariu que lefi{(' 11I//IUl'.lla 

a don José Pomares LIIJliúl/ 

De conformidad con lo establecido en cl artículo 
l28A del Rcglamento de Procedimiento en las Recla
maciones Económico-Administrativas de 20 de 
agosto dl' 1981, sc publica en el «Boletín Oficial del 
Estado» el acuerdo dictado por el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Regional de Andalucía (expe
dien\<: número 21/5781 (988), en su sesión de 27 dc 
marIa dl' 1991, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor: 

«I-J Tribunal, obrando por delegación del Ministro 
de Economía y Hacienda. y como resolución defini
tiva del asunto. sin que contra la misma pueda 
interponerse recurso alguno, acuerda acceder a la 
petkión de condonación que se ~o'icita de la sanción 
dc ~8.495 pesetas por el concepto del Impuesto <¡obre 
[a Renta de las Personas Físicas del ejercicio 1982, ) 
qlle por la Oficina gestora se dicte acucrdo anulando 
las liquidaciones practicadas. que deberán ser sustitui
das por otms sin imposición de sanción alguna y con 
dn olución. en su ca~o, de las cantidades que pudie
ran resultar indebidamente ingresadas.») 

Se\'illa, 9 de septiembre de J991.-12.604-E. 

* 
De conformidad con lo establecido en el artículo 

I ~8.4 del Reglamento de ProcedmlÍento en las Recla
maCIones Económico-Administrativas de 20 de 

agosto de 1981, se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado» el acuerdo dictado por el Tribunal Econó
mÍl'o-Administrativo Regional de Andalucía (expe
diente número 21/579/1988), en su sesión de 27 de 
marzo de 1991, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor: 

«El Tribunal, obrando por delegación del Ministro 
de Economía y Hacienda, y como resolm:ión defini
tiva del asunto, sin que contra la misma pueda 
interponerse recurso alguho, acuerda acceder a la 
petición de condonación que se solicita de la sanción 
de 84.991 pesetas por el concepto del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas del ejercicio de 1984 
y que por la Oficina gestora se dicte acuerdo anulando 
las liquidaciones practicadas, que deberán ser sustitui
das por otras sin imposición de sanción alguna y con 
devolución, en su caso, de las cantidades que pudie
ran rcsultar indebidamente ingresadas.)) 

Sevilla, 9 de septiembre de 199'--12.605~E. 

* 
De conformidad con lo establecido en el artículo 

128.4 del Reglamento de Procedimiento en las Recla
maciones Económico-Administrativas de 20 de 
agosto de 1981, se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado» el acuerdo dictado por el Tribunal Econó
mico-Administrativo Regional de Andaluda (expe
diente número 21/580/1988), en su sesión de 27 de 
marzo de 1991, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor: 

((El Tribunal, obrando por delegación del Ministro 
de Economía y Hacienda, y como resolución defini
tiva del asunto, sin que contra la misma pueda 
interponerse recurso alguno, acuerda acceder a la 
petición de condonación que se solicita de la sanción 
dc 163.604 pcsetas, por el concepto del Impuesto 
~obre la Renta de [as Personas Físicas del ejercicio de 
19X3, y que por la Oficina gestora se dicte acuerdo 
anulando las liquidaciones practicadas', que deberán 
ser sustituidas por otras sin imposición de sanción 
alguna y con devolución, en su caso, de las cantidades 
que pudieran resultar indcbidamente ingresadas.)) 

Sevilla, 9 Je septiembre de 1991.-J2.606-E. 

RC\"olllcitill Jlur /0 qlle se ac('ede (j la condonacitÍl/ 
IN/re/a/ dc 111111 \"(/1/("IÓI/ tnlJlltaria qUi' le .file impucsw 

él don SC/"l'QIld(~ Gordi!l.o !-'ernándc-: 

Dl' conformidad con lo estableCIdo en el artículo 
128.4 del Reglamento de Procedimiento en las Recla
maciones Económico-Administrativas de 20 de 
<lgusto de 1981. se publica en el {(Boletín Oficial del 
E5tado) el acuerdo dictado por el Tribunal Econó
mico-Administrativo Regional de Andalucía (expe
diente número 21/1.560/1989), en su sesión de 25 dc 
abril de 1991. cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor: 

((El Tribunal. obrando por delegación del Ministro 
de Economía y Hacienda, y como resolución defini-
1iva del caso. sin Que pueda contra la misma interpo
ncr~c recurso alguno, acuerda, estimar, en parte. la 
petición de condonación graciable de la sanción 
impuesta hecha por don Servando Gordillo Fernún
deL que deberá reducirse el 50 por 100 de su importe. 
e~to e~ a 623.677 pesetas y que por la Oficina gestora 
se dicte acuerdo anulando la liquidación practicada. 
que deberá scr sustituida por otra en los propios .. 

terminas. a excepción dc la sanción que deberá ser de 
623.677 pesetas por el concepto del Impuesto sobre el 
Valor Arladido, ejcrcicio de 1986, con devolución. en 
su caso, de las cantidadcs que pudieran resultar 
indebidamentc ingresadas.~) 

Sevilla. 9 dc septiembre de 1991.-J2.607-E. 

ResvltlClón ¡lOr la que se accede a la condunaciól/ 
!hlte/af dc l/I/II .sanción trihl/taria (jue fe fue JIII!JIIeSfa 

() dOIl AII/ol110 Cabeza Casas 

De conformidad con lo cstablecido en el articulo 
I2RA del Reglamento dc Procedimiento en las Recla
maciones Económico-Administrativas de 20 de 
agosto dc· 1981, se publica en el ((Boletín Oficial del 
Estado» el acuerdo dictado por el Tribunal Econó
mico-Administrativo Regional de Andalucia (expe
diente número 21/2.392/1989), en su sesión de 15 de 
<lbril de 1991, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tellor: 

«El Tribunal, por delegación del excelentísimo 
senor Ministro de Economía, y Hacienda, resolviendo 
la solicitud de condonación de sanciones formuladas 
por don Antonio Cabeza Casas, acuerda condonarle el 
50 por lOO de las impuestas con ocasión de liquida
ciones practicadas por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, ejercicios de 1984 a 1987, ambos 
inclusive.)) 

Sevilla, 9 de septiembre de 199!.-12.608-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Orden por la que se hace público el edICto con rocada 
al levantamiento de acta¡ prcr;as a la ocupacion de los 
biencs y derechos (ifectados por la expropiación for
zosa como motivo de la ejecución del proyecto mejora 
del abastecimiento al sistema Casrama, sustitución 
del eje Navacf!/'I:ada- Vil/alba. (Segunda/ase) actuación 

base 4, para el d{a 4 de octubre de 1991 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comu· 
nidad de Madrid de 7 de septiembre de J 989, ha sido 
declarada de urgencia la ocupación de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de las obras de 
referencia. 

Consecuentemente. se convoca a los propietarios de 
las fincas afectadas por el citado proyecto, cuya 
relación debidamente detallada y descripción de los 
bienes afectados se contiene en el edicto que se 
publica en el {(Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid») y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Collado-Villalba, en dicha relación asimismo, se 
fija el día y la hora para el levantamiento dl' cada una 
de las actas prcyias, independientemente de la notifi· 
cación que, en los mismos términos, se hace de cada 
uno de los interesados. 

Para una mayor información, puede examinarse el 
plano parcelario del proyecto en las oficinas de la 
EntIdad beneficiaria, Canal de Isabel Ir, calle Santa 
Engracia, 108, segundo piso, Madrid y en el Ayunta
miento de Collado-Vi!lalba. 

Madrid. J3 de septiembre de 199L-EI Consejero de 
Presidencia. Agapito Ramos Cuenca.-7.407-A. 


